






 Forma de pago de la Prima 
Forma de pago (marcar con una X):  (        )  Cargo al crédito    (       ) Cargo a cuenta de ahorros
Plan Elegido (marcar con una X): (        ) Mensual (         ) Anual
La prima comercial incluye: Cargos por la comercialización de seguros a través de la bancaseguros u otro 
comercializador: 35.92%  para canal ahorros y 37.86% para canal créditos.
Cargos por la intermediación de corredores de seguros y N° registro corredor: 4.85%/J0233 (sólo canal créditos).

CLIENTE



Exclusiones 
Queda excluido de la cobertura por fallecimiento del ASEGURADO que ocurra a consecuencia de, en relación a, o 
como producto de: 

 Para la cobertura de Fallecimiento, Sepelio y Desamparo Familiar Súbito: 
a) Enfermedad o accidente pre-existente a la contratación del microseguro, entendido esto como cualquier 

condición de alteración del estado de salud diagnosticada por un profesional médico colegiado, conocida 
por el titular o dependiente y no resuelta en el momento previo a la contratación. No se consideran 
accidentes los hechos que sean consecuencia de ataques cardíacos, epilépticos, enfermedades 
vasculares, trastornos mentales, desvanecimientos o sonambulismo que sufra el Asegurado.

b) Suicidio consciente y voluntario, dentro de los 02 (dos) primeros años de vigencia del microseguro.
c) Guerra Civil o internacional, declarada o no; invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 

operaciones bélicas, sea que haya habido o no declaración de guerra, insurrección, sublevación, rebelión, 
sedición, motín.

d) Eventos de la naturaleza: terremoto, inundación, aluvión, huaico y en general todo hecho que por 
su magnitud y gravedad sea  por el gobierno como catástrofe o calamidad nacional.

e) Participación activa del Asegurado en actos de conmoción contra el orden público, dentro o fuera del país, así 
como en actos delictuosos, subversivos o terroristas.

f) Fisión o fusión nuclear, contaminación radioactiva
g) Viaje o vuelo en vehículo aéreo de cualquier clase, excepto como pasajero en uno operado por una empresa de 

transporte aéreo comercial, sobre una ruta establecida  para el transporte de pasajeros y sujeto a 
itinerario.

h) Participación del Asegurado, en estado de ebriedad, como conductor en carreras de automóviles, 
motocicletas, lanchas a motor o avionetas, incluyendo carreras de entrenamiento. Para la presente 
exclusión, se requerirá el dosaje etílico en caso el asegurado fuera quien manejaba en el accidente, a 
de aplicar o no la presente exclusión.

i) Acto delictivo cometido en calidad de autor o cómplice, por un o quien pudiere reclamar la 
indemnización.

j) Participación del Asegurado en los siguientes deportes riesgosos: parapente, ala delta, buceo profesional o de 
recreo, alpinismo, andinismo, montañismo, paracaidismo, canotaje, carrera de caballos, escalada en paredes 
verticales montañosas o  práctica de “surf” y “puenting”.

k) Que el Asegurado, al momento del accidente de tránsito, se encuentre en estado de ebriedad o bajo los efectos de 
drogas o alucinógenos y siempre que guarde relación causal con el accidente, ya sea el conductor del vehículo o 
como peatón. A estos efectos, se considerará que el asegurado se encuentra en estado de ebriedad si alcanza o 
supera los 0.50 gr/lt de alcohol en la sangre, según dosaje etílico.

l) Accidentes provocados dolosamente por el ASEGURADO.

 Periodo de Gracia 
90 días calendario 
 Pago de la Prima y Suspensión de Cobertura 
Se deberá pagar la prima según el monto, frecuencia, lugar y forma de pago indicados en el presente documento.  
El incumplimiento de pago de la prima determina la suspensión automática del microseguro, sin necesidad de comunicación 
previa, desde la fecha de vencimiento de la obligación, siempre y cuando no se haya convenido un periodo de gracia en el 
presente documento. La COMPAÑÍA no será responsable por los siniestros ocurridos durante el periodo en que la cobertura 
se encuentre suspendida. 
El microseguro solo podrá ser rehabilitado previo pago de la prima y siempre que no haya operado la resolución del 
microseguro 

 Para la cobertura de Desamparo Familiar Súbito: 
Adicionalmente a las exclusiones antes mencionadas, se excluye de cobertura las Lesiones Pre-existentes a la hora 
de contratar el presente microseguro. 

Chubb Seguros Perú S.A
Calle Amador Merino Reyna 267, Of.402
San Isidro – Lima 27
Perú

O  (511) 417-5000
www.chubb.com/pe
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